
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informando que el curador 
adllitem designado, allego memorial presentando excusa conforme al artículo 48 del Código 
General del Proceso para no aceptar designación y aportando certificaciones de los despachos 
judiciales en los que obra en tal calidad.  
 
Manizales, 9 de febrero de 2021. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
                    Manizales, Caldas, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Referencia  
Demanda: EJECUTIVA SINGULAR  
Demandante: BBVA COLOMBIA    
Demandada: Maria Emma Marquez Rivera  
Radicación:  17001-31-03-003-2019-00329-00 
Sustanciación:  86 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone RELEVAR del cargo al abogado Juan 
Carlos Zapata González, y en su lugar se nombra al Doctor JORGE EDUARDO MONTES, 
para que actúe como curador ad litem de la demandada María Emma Márquez Rivera, dentro 
del presente asunto. 
 
Por secretaría, líbresele la comunicación respectiva, advirtiendo que de conformidad con el 
numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso deberá desempeñar el encargo en 
forma gratuita como defensor de oficio. Que además, el nombramiento es de forzosa 
aceptación – salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
de oficio- y deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No.22  del 22 de febrero 2021 

 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


